
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2019-01112-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, para continuar con el trámite del 

proceso, de la contestación de la demanda y las excepciones de mérito presentadas 

por el extremo demandado, a través de profesional en derecho, y de la llamada en 

garantía, se corre traslado a la parte actora por el término de tres (3) días, acorde 

con lo establecido en el inciso 6º del artículo 391 del Código General del Proceso.  

 

Así mismo, de la objeción presentada por la Previsora S.A. (llamada en garantía) en 

contra el juramento estimatorio, se corre traslado a la parte actora por el término de 

cinco (5) días, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes, conforme lo 

dispone el inciso 2° del artículo 206 ibídem.   

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 
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CONTESTACIÓN Y OBJECIÓN AL JURAMENTO DE LA 

LLAMADA EN GARANTÍA 
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JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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